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A 1 AUMENTO DE CAFITAL SOC 3AL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE E “COMRARTA 

Ñ 2 DE RESPONSABILIDAD o LIMITADA — "VALPECON VALAREZO [PERA 

a Z CONSTRUCTORA DE OBRAS, CIVILES CIA. LTDA". me ¿ 
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7 4 — CAPITAL ANTERIOR: Se a q 100.000,00 SUCRES.- y 
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- a AUMENTO DE CAPITAL: $ 390 co DOLARES AMERICANOS , — 
3 : to 5 4 

“a É CAPITAL ACTUAL: $ 400,00 COLARES AMERICANOS y — o 
E l E . 
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ñ 7 En la ciudad de Loja, capital de la provincia, de Lbjas 

to 4 
ñ 8 República del Ecuador, Poy pemntidos de Diciembre del año, dos 

: ' : 
9 mil, ante mi, doctor Galo Cástro Muñozas Notario Fúblico Quinto 

s . A 
10 o Cantonal de Loja, comparece el señor VLADIMIR ENRIQUE VALÁREZO 

¿11 ; PEÑA, *n calidad de Tf General de la Compañía de 

E AZ / : $ 

O E UN sabilidad Limitada "VALPECON VALAREZO FERA CONSTR RUCTORA 
45 - y 4 
EA JERAS CIVILES ClA. LTDA", y debidamente autorizado par la 
e t : o + 
Be pS J e . F 

, fa General de Accionistas de la Lompañía,s conforme consta     AS
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Y de sua respectiva cédula, legalmente capaz para obliga 
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318 contratar, vecino del lugar, plenamente identificado por mi, 

19 . me solicita que eleve a escritura pública la minuta que me 
: * . . 

E ] . 1 E 
an presenta, la misma que copiada literalmente es cobo sigues 
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21 "SESOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Fúblicas 2 SL 
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cargo, dignese incorporar tna de aumento de capital 50 ocia ly ? . 
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de reforma de Estatutos de la compañia de Responsabilidad 

Limitada "VALPECON VALAREZO PERA LONSTRUETORA DE OBRAS CIVILES 
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CIA. LTDA",. conforme a las siguientes cláusulas: 'FRIMERA.- 
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Comparetientes Á la "celebración de la presente: escritura 
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comparece el Señor Vladimir Enrique Valarezo Peña, n calidad 
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IN A a | 
CONSTRUCTORA DE OBRAS: CIVILES CIA. LTDA"., conforme ¡justifica 

z % 

con la copia del nombramiento que acompaña, quien sq encuéntra 

debidamente autorizado, para:el otorgamiento de es sta. es eritura 

por la Junta General Extragfdinaria de Socios de la. compañía, 

ti A 
celebrada con el carácter de iniversal el siete"de Piciembre 

$ : A 
del año dos mil, según. consta de la copia certificada deliacta 

nm ! E 

que se adjunta.” El compareciente declara su vo untad de 
l ; x, 

otorgar el aumento de ca oi 

compañía de acuerdo E la fesolución de la Junta General de 
1 p is y 

" : 
Socios y del presente instrumento.— SEBUNDA.-— Antecedentes: a) 

yo 

La Compañíz "VALPECON VALAREZO PERA CONSTRUCTORA DE CBRAS 
li Ñ e 
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tal y reforma de Estatutos de la 
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CIVILES CIA. LTDA"., se conftitiyó con domicilio en; iyoja y Y con 

ES 
a pp E da 

un cepital ce tres millonesfrien mil) sucresy mediante les critura 
t, MR t A E $ 

pública celebrada el primero de agosto de mil novecigntos 

i / 0 E 
frio Tercero del cantón Loja doctor 

l 7 

ada por la Intendencia da Compañía 
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noventa y seis, ante el Not      

    

  

Armando Costa Febres, aprol 
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de Cuenca mediante Fesolución námerco noventa y seis Juro tres 

. e A l ; . 
quión des guión unso' guión doscientos veinte y cuatro, del 

: : > j 

veintidos de agosto del mil novecientos noventa y seis, inscrita 
3 1 q A 

en el Registro “Mercantil del cantén Loja bajo la partida número 
/ i 3 de 

trescientos tres del. primero de octubre de mil novecientos 
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Y ] ¡ ¿ A 
noventa y sede, mn) La Junta General Extraordinaria de Sogio 3, 

» : . . e “ 

en sesión con carácter de universal del siete de Diciembre del 

t E z 
ar el capital social de lá compañia 

e introducir las cetornds correspondientes al ' Estatuto, 

: ? 3 
conforme consta del acta quie se agrega. TERCERA.- Aumento de : 

año dos mil, resolvió aumen 
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capital: Vledimir Enrique alarezo Feña, en calidad de Gerente 

General de la Compañía "VAL (ECON VALAREZO FEMA CONSTÁUCTORA DE 
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EN nl 1 : 
y OBRAS CIVILES ClñA., LTDA" y En cumplimiento a lo resuelto, por 

e pe z : o 

a y q 
Pas” la dunta Beneral de Socios referida en antecedentes, DEFLARA 

E Pd 
2 7 aumentado el capital suscrito de la compañía en la cifra de . p p A 

po so, AS 
4 doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América, a . j 

S , É 

5 con lo que el capitel social de la compañía alcanza la suma de 

5 CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA. "Para 

A + 
7 este aumento se emiten doscientas ochenta participaciones de 

28 un dólar cada unas, que serán pagadas en nurmerarÍo.- Este 

Mo . ¡ , z 
5 aumento de capital ha sido integramente suscrito ' y pagado 

pos o 
10 totalmente en numerario en Ta forma que consta del acta y del 

br y É 

41 cuadro de integración del aumento de capital que se agregan a 

242 esta escritura como parte integrante de la misma. CUARTA.- 
eo Do Po, da o . 

ES A ptegración de Capital: lo compareciente bajo Juramento 
o A ) , 

Dn CTA y : gs 
CR 1 : agPbedita la real y correcta integración del aumento de capital 
LAI A E 2 ¡ 
A 1 S ' . , - Fo E apials conforme al acta de junta general de socios y al cúadro 

SN , : > : 
"LT S . . . ve 
de A de integración que se agregan a este instrumento; y, declara 

217 además que la compañia $e encuentra sujeta a contral parcial 

:18 de la Superintendencia de Compeñías.-= QUINTA. - Reforma de 

$ p. h, ¿ 
4 statutos: Como consecuencia del aumento de capital se reforma 19 Estatut a U del to d tal 

Pm y ms 0 ml 
pz el ARTICULO CINCO del Estatuto de la Compañía, el _ que dirá: 

e : * , 

E 54 
24 "ARTICULO CINCO: El cepital social de la Compañia es de 

LD : L ME 0, 
EZ CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 400), 

y , 4 + 

+ 2 dividido en cuatrocientas participaciones de lun dólar “cada 
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una". SEXTA. Documentos hábilitantes: Usted Señor Motario se 
y a E 2 y Y 

y o? e 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo vo los documentos 

z, 5 
habilitantes referidos en esta minuta vY los que fderen 

E 
. E 

necesarics para la _ plena validez de esta escritúra.” 
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Atentamente. f) Doctor Lag! Ramirez Romero. AROGADO.- 
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Matricula doscientos ochentacloja te Hasta aquí la minuta que 

a . . . Pr 2 
queda elevada a escritura publica y que el compareciente la 

2 
Lo 
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lizado es presente -instruaesnto 
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ym 3 acepte en su totalidad. Fe lu 
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otorgante, quien 
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público, yo el Noterio lo 1eki integramente a 
e 4 o 

ratificándose en lo expuestc,s lo suscribe en unidad, de arto, 
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conmigo el Notario que dd tejo Firman) Viadimic Enrico 
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Valarezo Pera. El Notario bi. Galo Casio Muñoz.- 
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Loja, 16 de Noviembre de 1903 

Senor : / 

Enrique Valarezo Pefía 
Cc 1 Vir Jud 

- * . : . ¡15 

De mis consideraciones: : 

Me permito comainicarle que le. Junta General Univereal de los 
Socios de la Compañía de  Reeponeabilidad Limitada  "VALPECON" 
VARLAREZO PERA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES “CIA. LTDA., en ! 
noción gel 16. de Noviembre de 1998, — reeolvió designar a Usted 
GERENTE de la compañía, por un período de dos años. 

Sue atribuciones coneten en el Artículo Décimo Séptimo del : 
Letlatuto  pocial, correspondiendole la representación Legal, 
JHorídica y Extrajudicial de la compañia. 

E 
A
 

Lo escritura de constitución de la COHPARIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA  —“"VALPECON"  VALAREZO PERA CONSTRUCTORA DE OBRAS 
CIVILES CIA. LIDA., se otorgó. ante el Notario Tercero del 

Cantón Loja el lro. de Agosto de 1996. | 

DNA Y e 

lr. Vinicio alnarezo Peña 

PRESTDENTE 

co feepto el nombremiento que antecede. 

Leda, 26 de Noviembre de 1008 

lea cobol 

E Ed Valarezo Peñas. 
Z e 

RIGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.- 

Queda Inscrito el Titulo de Nombramiento que antecede en el RECIS TI: 

DE COMPAÑIAS DEL AÑ-0 1908, tajo la Partida Nos 335 y anotado en el 

Repertorio con el No. 2649. 

loja, Noviembre 19 de 1998 Y | 

  

DECISERO MERC: Al El 
CARTON LENA 
A o a 

A O o 
  

OD. Felix Da adios Pelalan 

REGISTRADOR MERCANTIL 
COAN'LON LOJA , 
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1100272853 

VLATIMIR ENRIQUE... VALAREZO PEÑA 

26 TE OCTUBRE tE 1951 
LeJA LOJA 

Lar 335 1009 
LOJA LeJAa 1951 
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¡ACTA DE->LA: JUNTA GENERAL : EXTRAORDINARIA .DE- SOCIOS DE LA COMPANIA 

"VALPECON VALAREZO PEÑA CONSTRUCTORA DE- OBRAS CIVILES CIA. LTDA. 

-ORRESPONDIENTE AL SIETE DE DICIEMBRE +DEL:DOS MIL. or 

En La ciudad de.Loja, el siete de diciembre del año dos mil. a las 

16500, en el local de la compañía ubicado en la Avenida Universitaria 

No. 12-47 y Mercadillo, de esta ciudad. se reunen+»+los siguientes 

socios de la Compañia: "VALPECON VALAREZO PEÑA, CONSTRUCTORA DE ¿OBRAS 

CIVILES CIA. LFDA.",- bajo la Presidencia del Ing. Antonio Vinicio 

Valarezo Peña. Presidente de la compañia: Vladimir Enrique. Valarezo 

Peña. Pavel Fernando” Valarezo Bastidas e. Ing. Antonio Vinicio 

Valarezo Peña.- Actúa .como Secretario el Gerente General Vladimir 

o. Enrique Valarezo Peña.-Estando presente la totalidad del. capital 

social y pagado. los socios. porvunanimidad acuerdan celebrar sesión 

de Junta ¡General Extraordinaria -de socios con .el carácter. de 

universal: para: tratar los. siguientes. asuntos: 1) aumento de capital 

y la consecuente reforma de estatutos: 2) acuerdo: para la suscripción 

del. aumento. de capital:— El señor «Presidente declara: instalada la 

esión y dispone se dé curso al: orden del día o asuntos acordados, 

. poniendo a consideración el primer punto. Al respecto el ¡Presidente 

AS gonocer que la compañia debe elevar el capital a por lo menos 

SN cas natos. dólares de ulos Estados Unidos de:América; y, luego de 
dé A EE, . 

Seo la apps ao liberación del ssunto. por unanimidad del capital social 

  

   

  

É Ss 
E] . > . >, .. » 

má preséntol! la Junta General de Socios RESUELVE: Uno.-Aumentar el 
A A , o. 
Ne capita uscrito de la compañía en la cifra de doscientos ochenta 

de los Estados Unidos de. América, con lo que el capital 

v sócial de la compañía alcanza la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.-Para este aumento se emiten doscientas 

ochenta participaciones de un dólar cada una, que serán pagadas en 

nunerario.—-Dos: Como consecuencia del sumento de capital se reforma 

el ARTÍCULO CINCO del Estatuto de la compañía, el que dirá: "ARTICULO 

CINCO. El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( 3 400 ), dividido en cuatrocientas 

perticipaciones de un dólar cada una".- Luego, se delibera sobre el 

segundo punto. y por unanimidad del capital social presente, la Junta 

General de 5Bocios RESUELVE: Uno. Gue la suscripción de los 

doscientos ochenta dólares del aumento de capital se realice de la 

siguiente manera: a) el socio Ing. Antonio Vinicio Valarezo Peña 

suscribe y psga en numerario en su totalidad ciento cuarenta dólares 

de los Estados Unidos de América, por lo que le corresponden ciento 

cuarenta participaciones del aumento; b) Vladimir Enrique Valarezo 
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Peña igualmente suscribe'y paga/en. numerario en su totalidad la suma 

oan: capital de ciento ochenta. délares..de-.los. Estados. Unidos 

de cientby cuarenta dólares de ¡los  Estados:Unidos de Ámérica, por lo 

que le corresponden ciento cuarenta'participaciones en el aumento: de 

capital.- Dos:: El capital: social total se integra: de la siguiente 

. . co Y a 
manera: .a) Ad socio Ing. ¡Antonio Vinicio Valarezo Peña pertenecen 

ciento ochenta participaciones de.un dólar cada unas y tiene por lo 

tanto: un capital. :ciento ochenta dólares. de losi.Estados Unidos de 
] / 

" Américas. 'b).Al socio Vladimir Enrique Valarezo Peña pertenecen ciento 

'ochenta participaciones de un dólar cada una; y, por lo tanto tiene 

le 

América; «c) Al socio. Pavel. Fernando Valarezo. Bastidas pertenecen 

" cuarenta participaciones de-un dólar cada una, y por «lo tanto tiene 

un “capital de cuarenta dólares de los Estados Unidos de América .- 

El capital suscrito total de la compañía es”de CUATROCIENTOS DOLARES 

“DE: LOS ESTADOS UNIDOS: DE. AMERICA.- La Junta General de Socios 

autoriza al: Gerente Genéral de :la .compañia para que celebre le 

escritura pública de-aumento:.de capital y reforma de estatutos; y, 

tremite' sw aprobación.—-Luego;,: por haberse resuelto:todos los puntos" 

“acordados, el señor Presidente. declara un receso para redactar el 

acta.- A las 17h50 se reinstala la sesión y se da lectura al. acta, 

la que es aprobada por unanimidad del capital social presente. Para 

constancia suscriben el. actartodos los socios presentes.- 

f)rIing. Vinicio Valarezo Peña, -£) Vladimir Enrique Valarezo Peña, 

to. “Gocio-Presidente caco BociornGerente General-Secretario 

lar O 
f) Pavel Ferramdo Vatarétzo Bastidas, 

a ” socio ns ota o oa



  

ING. VLADIMIR ENRIQUE VALAREZO PEÑA 
SR. PAVEL FERNANDO VALARSZO BASTIDAS 

  

ARBOGAD 
OR/CAFLDS Mi RAMIRNZ RYMER" 

“SATDIMULA Mo ARO LOs 
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DOY FE; Que =n esta fecha he procedido a sentar razón sobre la 

Resolución suscrita por el señor doctor Edgar Coello Garcia, 

intendente de Compañias de Cuenca, número 0.-C-DIC-0%38 de fecha 

diez de enero del año dos mil uno, en donde se aprueba el 

atento de capital y la reforma al Estitdto Social de la 

Compañia "VALFECON VALAREZO PERA CONSTRUCIPORA DE OBRAS CIVILES 

216. LTDA.“ Loja, a 30 de Enera del 2004 se 

DOY FE: Queen esta fecha he procedido a sentar razén 

sobre la Resolución suscrita por el señor doctor 

Edgar Coello Garcia, INTEMDENTE — DE COMPARTAS de 

la ciudad de Cuenta, Nro.  —01-C-DIC-038, de 

techa diez de enero del dos mil uno, en donde se 

aprueba el aumento de capital y la reforma al 

Estatuto Social de la Compañia "VALPECON 

VALAREZO PERA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES CÍA. 

LTDA.".- Loja, 31 de enero del 2001.-— 

  

s11lo, confi-ro_>»sta PiiMal 

-n la ciudad de Loja, -1 mig
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Edgar 

Coello Ga rcia, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, en el Articulo - 

Tercero, de la R_solución Aprobatoria No. 01-C=DIC=-038, procedo a - 

inscribir la Escritura Pública que antecede en el REGISTRO DE COMPA 

ÑIAS DEL.AÑO 2001, bajo la partida No. 66, y anotada en el reperto- 

rio con el Nos. 217, juntamente con la Resolución Aprobatoria de fe- 

cha 10 de e nero del 2001. - Se realizó la marginación correspondiente. 

Loja, 31 de enero del 2001, 

PA 
Ende 
Bras 

CANTOR LOJA 

ANT a PAN 
e Esad e E] 
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Dr, Flix Dealadinos Deoledises 

REGISTRADOR MERCANTE, 
GANTON LOJA


